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0 so | Indt. 

a los señores;- DOÑA CUMAN- 

1 DA GONZALEZ VIUDA DE MAVA- 
  

13 | RRO, DOS CARLOS CALDERON CADENA, casado; y DON PERMANDO BAYAS. 

ia | TROYA, casado, por sus propios derechosf DON SEGUNDO AROCA 
  

  

l is MORETA, casado, DOÑA MARIA TERESA ROMAN HERRERA, casada y DON 

¡6 | PABLO LOZABO RUIZ, casado, también por sus propios derechos;   
17 mayores de edad, vecinos de este lugar y hfbiles,a quíenes co-| 

| 

¡a 1 hoago, de que doy £é, y dicens que elevan a escrítura pública 

la mínata que ne entregan, cuyo tenor es éste ;- ” SEÑOR NO-   19 
  

zo | PARIO.- En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase inser- 
  

| «| tar una más de cesión de participaciones, contenida en las si- 

 Guientes claísulas y estipulaciones:- PRIMERA .- Compa» 
  

: | recen al otorgamiento de la presente escritura los señores:-   c+ | Dofía Cusandá Gonzáles viuda de Navarro, don Carlos Calderón 
  

»5| Cadena, den Fernando Bayas froya, [don Segundo Aroca Moyeta, 

] cy | delia María Teresa Román Herrera y don Pablo Losano Ruis,ecua-   a torianos, mayores de edad y residentes en esta ciudad.- $ E - en E a / E 
!     e a aa a -a - .- .- 2. me a e me
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| Glas y oso de Ageeto de m1 novecientes setenta y dee, ao 

| 

  

  

del mismo año,se constituyó la Compañía denominada "Atahual= 

cuenta mil sueros,” Entre sus socios esnestan la señora Cu- 

manda Gonsáloz viuda de Navazro, don Carlos Calderón Cadena 
  

y den Fernando Bayas Yroya.- Mediante Junta Ganeral extraor- 
  

dinaria llevada a efecto el velata y siete de Meyo de mil no» 
  

  

tas referídos para que peoden ceder sus participaciones en     

  

Teresa Román Hersera y Pablo Losane Ruis,todo lo cual consta 

de la copia del Acta que se acompaña y/la presente como doce» 

mento habilitante ¿TERCERA Previos estos antece- 

dentes la motora Cunandá Gopaáles vinta de Nerarso code y toto 

  

  

  
  

  

_ Compañía * rtehonlpn Limitada de franeportes”,es de- 

cir cínco mál suczres; el señor Carlos Caldexén Cadeoa esta 

y traspasa a favor del señor Segundo Aroca Moreta, _cinoo. 

participaciones con un total de cinco mil sueros Y don Pez- 

  

  

  

y mando Bayas Proya, codo y traspesa a favor del señor Pablo Lo: 

saco Ruin, una participación de un ui] sueros, - CUARTA .: 

  

y 

  

Los cadentes deciaran expresanente que hen recibido a satis 

faccdión el valor de las participaciones traneferídas, sín lu 

gar a reclamo posterior algano .- QUINTA .- Todos los cóm- 

      o o ti Ms a o e - -



  

¡ Su totalidad por amar hecho en neyurídas de sue cosprarivos 
taría Séptima 

del Dr. 2 im intereses y derechos.- SEXTA .- Los gastos que demande la 

rge W. Lara, | oetebración de la presente escrítura, serán de cuenta de los | 3 iia dedo A 

“> 521-671 

jurro -ecuaDorR 4 |_SesjOnarios,- Usted, señor Motario, se diguará agregar laa de- 
| 

s | más claósulas de estilo necesarias para su plena validez y efi- 

  

  

  

  

6 cacia.- “f) Dr. E. Garcia J.- Matrícula Profesional número 
  

7 | setecientos ochenta ”".-( Hasta aquí la minuta que Los compare 

8 | cientes la ratifican en todas sus partes ).- Sa cumplieron les 

o | preceptos legales del casosy leida que fué esta escritura fa- 

:| tegramente a los otorgantes por mi el Notario, aquellos 30 ra- 
  

  

sw | tedo lo cual doy £é.- £) Cumandá de Navarro, - 17-02234l0,-P., 

y ss | 144153,- f) C. Calderon C.- 17-0196894.- 7. 03170.- £) Pernan 
  

  

is | 0078806.- T. 451945.- £) Teresa Román H.- 17-0098881.- f) Pa- 
  

| blo Losano R.- CX1. 110019502.- El Notario, Dr. Jorge W. Lara |   
17 
  

Y.” _ACTA DE LA JUNTA GIIEBAL EXTRACRDIIARIA DE LA COMPAÑIA | 

a 
A
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c
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.s [DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "A PAMUALEPA".- za su do- 

o cul a lee cuatro de la tarde del veinte y sleta de Mayo de 

so | mál novecientos setenta y seis, de confomidad con la convoca” 

toría, y al tenor del Artículo doce de los Estatutos Reforma- 
    

dos, la instala el señor Ernesto Morales, como Presidente, con 
  

siete participaciones; y estañ preséntes los señoras: Joel Múih= 
  

la Paredes, /en su condición de Gerente, con cinco participa 

/ 
ciones; Carlos J. Meneses Andrade, con siete participaciones; 

Ranuel Mosquera Cumbas// con cinco participaciones; Jorge Bayas 

Almeida,' con cinco participaciones; Inds Mosquera viuda de Ve" 
/ o ON 
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/ 

___ eipaciones; Samoel Munla Paredes, con cinco participaciones: 

_Carlos Caldarón Cadena] Son cinco participaciones; Luis Al» | 

fredo Llanipenta,/ opa cines participecionses Fermento Bayas 
F / += 

/ cinco participaciones; Cunandá Gonatien viuda de Navarro, con 

y 
ains participaciones: Luis Paguay Melaeeca, cum usan partíai- 
o / 

to Aeta Caicedo, son ana participacións Luis A, Oña Calapar- 

/ quí, von euatro participaciones; Fausto E. Mana Norofía, con 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

contro participecionea; Josef Lecuardo Apunte Campos, con ela 
to participaciones; César E. Pinto Paredes, con una partici- 

pación; Run léllda de dile, con tres participaciones, aun 

  

  

  

  

em el Artícalo ciento siete de la Loy de Compuñfas,- Acta 

la secsotaría titular de la Compeñifa, eañora Verena Siiva de 

Morales, - Confemme es puntualiza en la convocatoria, el ae» 

fox Presidnate pone en consideración de loe emaios los pun- 

tos a tratarse que sons- PRINESO .-/Ápechar la cesión da par: 

  

  

  

  

+
 

  

Navarro, Carlos Calderón Cadena y Feruendo Bayas Troya.- Se- 

gundo.- hcezdar el ingreso de muevos sótics, prevía la renun» 

cía del derecho de portosencia.- Los socios aseptan y aprao- 

han por unanimidad estos des puntos:- 1 sullor Presidente, | 

  
  

  

  

nifieata que los socios; Cunandá Gonaales viuda de Wewarro y 
| 

    Pad o Pa aa Primer Dec. trates E lr emi -  -
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_ que el señox Pernando Bayas froya pone a disposición de los 

socios un certíficado de aportación, por aspectos personales, 
  

y que pos estas razones, ofrecena los actunies socios sus pes 
  

ticipaciones en la Compañía, en este órden: Cumandá Gontales 
  

viuda de BMavarro Cinco, Carlos Calderón Cadena cinco y Fer-_ 
  

  

nando Bayas Troya, una participación, todas con el valor de 
  

un mil sucres cada una, a fín de que cada socio haga uso del 
    

derecho preferente para adquirir díchas participaciones .- 

En vista de que ninguno de los socios manifisata su deseo de 
  

aáqpirir las participaciones de los señores socios, es deja 
  

en libertad para que seasa ofrecidas a terceras persones,- El 
  

sañox Carlos Calderón Cadena indica que quién desen comprar 
  

sus cinco participaciones es el señor Segundo Aroca Noreta 

que también compeó el vehículo con el que venía operando en 

la Compañía. A uu ves la señora Cumendá Gonssles viuda de 

  

  

  

Mavarro, expone que la señora María Tereoa Román Herrera es 
  

la persona que tiene voluntad de comprar suse cinco participa- 

ciones, por +l mismo motívo.- El señor Fernando Bayas Troya 

señala que su una participación quiere adquirir el señor Da- 

blo Lonano Ruis; lo anterior es aprobado por unanimidad de vo- 

tos, debiendo los adquirentes legalisar la cesión mediante la 

euscripeión de la correspondifnte Escritura Pública, obeervas- 

do lo dispuesto en el Artículo ciento siete de la Ley de Com 

pauílzo.- Besuelto el primer punto del órden del 2ía, se pesa 

a conocer el segunda; entonces los socios, previa remancía 

  

  

  

  

  

  

  

  

que hicierca del derecho preferente para adquirir las partici- 
        pociones de los señexes que las venden, resuelven la nánición 
  

  

-- Eo as end de amarda n ina vcavricinaciones ,ma hia
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__stquixido y que constan en la presente Ata .- Per temer la 

__Sunta el caracter de Extreozdinaria y haberse cumplido les 

  

  

  

el treínite para que »e legalíics la Cosión resuelta de las par- 
  

ticipaciones y el perfeoccionanisato del ingreso a los nuevos 
  

socios, ya sañalados más axrríiba.- Sin tener nás asuntos que 
    

Cretas, as levanta la Junta General Extreorálnaria, a las ela 

eo y cinemanta minutos de la tarta. £) El Poesidento.- Rrmed 
  

to Morales,- f) La Secretaria, - Teresa Silva de Mesalos.- ES 
  

fiel oepía del original del acta que reposa en el archivo de 

la Compañia al cual ma zenito en caso nesesario, y la aonfia- 
  

xo para los fines legales, en quito,a treinta y uno de Mayu 
  

de mi1 novecientos setenta y esis.- £) Vexasa Silva de Nora” 
  

les, - Secretaría, > ( Ray un sello ).- 
  

  

  

Se otonyS ante mi y am £e de ello contiaso esta TERCERA 
  

COPIA, signada y fizmada en quito,a dos de Junio de mil no» 
  

vecientes setenta y sels,- a 
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vecientos setenta y seis.- La suo ismaros duela 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


